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Propuesta para la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para el 2022-

Disposiciones transitorias. – 

 

Existe una serie de medidas en la Ley 2/2021 que están reguladas por disposiciones transitorias y se 

considera que su vigencia excede de la de la propia norma. Estas medidas son: 

 

 El apartado Uno de la Disposición Transitoria Primera. Deducción en IRPF por gastos para la 

contratación de personal para el cuidado de familiares afectados por la COVID-19. 

 El apartado Cinco de la Disposición Transitoria Primera. Cuotas fijas de máquinas de juego en 

establecimientos con suspensión de actividad por medidas sanitarias por la COVID-19. 

 Disposición Transitoria Segunda. Autorizaciones temporales de juego. 

 

Las dos primeras están relacionadas con la COVID-19 y, a pesar de la buena evolución de la situación 

sanitaria todavía no se ha declarado el fin de la pandemia por ello, se considera conveniente que permanezcan 

vigentes. La segunda, es necesario que continúe vigente en tanto no se apruebe la nueva ley de los juegos y 

apuestas de La Rioja. 

 

En este sentido se propone o bien, mantener la vigencia de las mismas en la disposición derogatoria. O bien, 

incluirlas como disposición adicional en la ley de medidas para 2022. 
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